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OBJET tvo GEN L
Promover la particiPación comuni taria y la preservación de la cultura argentina mediante un taller anual de

danzas folclóricas.

BJE E IC
Brindar formación progresiva en danzas folc lóricas argentinas.

Desa¡rollar habilidades de coordinación, ritmo y expresiÓn corporal'

Fomenta¡ la actividad flsica como medio para mejorar la salud y el bienestar'

Promover la identidad cultural regional y nacional'

lncentivar el trabajo grupal y la integración social'

Preparar presentacioies ioreograficas para muestras y eventos institucionales'
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VISTO:
La presentación realizada por la Seüetaria- de 

- 
ExtensiÓn y Bienestar de- la Facultad

Regional orán de la Únivenidad Nacional de salta, en referencia a larealización del Proyecto de Extensión:

'Taller Anusl de Dsnz^s Folclóricas 2026'; y

CONSIDERANDO:
Que, el Presente Proyecto de ExtensiÓn tiene como uno de sus objetivos promover la

participación cominitaria-y ta presewación de la cult.ra argentina mediante un taller anual de da¡zas

folclóricas, entre otros.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional orán de la Univenidad Nacional de

Salta en Reuniónb.áinu.iu N'-og¡ZOzO, aprueba por unanimidád, el despacho de la Comisión de Docencia'

"prái-a" 
f","ufi-ción del proyecto ie b*t"nrión; siendo necesa¡io la elaboración del instrumento legal

correspondiente; Y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN

DE LA I.]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO l": Aprobar la realización del Proyecto de ExtensiÓn: iTs.ller Anual de D?nzr§ Eolclóricqs

iozá", p."r.ntuao por la Secretaria de Extónsión y Bienestar de.la Facultad Regional orán de la

ü;Ái,'¿uá Nu"ionul d" sultu, o d"tuttollarse en la forma que se expllcita a continuaciÓn:

RESPONSABLE
s;-..t-ia d" E*t"nsión y Bienestar de la Facultad Regional orán - Lic. Eugenia Aparicio

COORDINADORES

-f. 

Micaela Montes - Taller de Danzas Folclóricas

DESTIN DO
Público general de la comun idad de Orán: jóvenes, adultos y personas mayores interesados en la danza y

LUGAR DE DESARROLLO
EFttu¿ n"gionul orán. sito en Alvarado N' 75 l '

la cultu¡a.
No se requieren conocimientos previos'
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METO LOGIA
El taller se desarollará mediante una metodologf a activa, participativa y progresiva, priorizando:

o El aprendizaje práctico.
o t¿ repetición guiada,

. Eltrabajo g¡upal,

. La expresión corporal libre,

. [¿ construcción colectiva del conocimiento.

ras clases incluirán demostraciones técnicas, prácticas individuales y gn:.pales, y espacios de reflexión

cultural.

ACTIVIDADES
Introducción a las danzas folclóricas argentinas.

Hctica de ritmos tradicionales: chacafer¿, zamba, gato, escondido, camavalito, entre otros.

Enseñanza progresiva de pasos, figuras y coreograflas.

Ensambles grupales.

Análisis musical y cultural de cada danza.

Preparación de muestras coreográñcas.

Participación en eventos institucionales y comunitarios.

DURACIÓN
o Duración anual: abril a diciembre de 2026.

. Frecuencia:2encuentrossemanales.

. Duración por clase: 2 horas.

CRONOGRAMA TENTATIVO
. t¡iuet inicial (abril - mayo): pasos básicos y ritmos simples'

o Nivel intermedio (unio - agosto): figuras complejas y coordinación gnrpal'

¡ Nivel avanz¿do (septiembre - noviembre): coreograflas completas'

. Ciene anual (diciembre): muestra final.

RECURSOS NECESARIOS
o EquiPo de sonido.
. Proyector(opcional)'
o Piz¿rra,
¡ Espacio fisico adecuado (Aula l0 o salÓn amplio).

DÍAS Y HORARIOS
Fr^r-. F"l"ltt-*, ,rttes de 20 a 2l hs y sábado de l8 a 20 hs

Inicio: abril de 202ó.

ARANCEL
S20.000 mensual.
Distribución:

o l0% destinado a la Facultad Regional Orán'

o 90% destinado a honorarios de las docentes'

CE TIFICA IÓN
Se emitirá certificación a:

. P¿rticipantes que cumplan con los requisitos de asistencia'

. Docentes y coordinadores del pr191fl.
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EOUIPODETRABAJO i
-C"*dL""tó, d.l Pr"y""to, #.t"turü & Extensión y Bienestar - Lic' Eugenia Aparicio'
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Res ol uc ió n N" C D-ORAN-2 50/2 02 6. -

DOCENTES:
Micaela Montes

EVALUACIÓN DEL PROYECTO
La evaluación se realizará mediante:
. Registro de asistencia.
. Participación activa en clase.
. Encuestas de satisfacción.
. Registro fotog¡áfico y audiovisual.
. Presentación final anual.
¡ Informe frnal del equipo coordinador.

ARTICULO 2": Cursar copia de la presente Resolución a Secretarfa de Extensión y Bienestar, Secretarfa

Académica, Dirección General de Administración, Consejo Directivo, Cenfo de Estudiantes y cursar copia

a los interesados para conocimientos y efectos.

hc

E. RA
ACADE¡'f IC,{

l

Lic.

FÁCI,LTAD RECIONAI.

U:II\/ER.STDAD NACIONAL

oaA,\
DE &{;IA

E. CHORO
DECANA


